
 
 
 
 

FUNDAMENTO DE OBSERVADORES ELECTORALES 
EN EL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

 

Artículo 14 
Es derecho preferente de los ciudadanos poblanos y exclusivo de los ciudadanos mexicanos, participar individualmente o a través de las 
agrupaciones a las que pertenezcan, como observadores en las actividades electorales en la Entidad, conforme a las reglas establecidas en 
el artículo 196 de este Código y en la forma y términos que al efecto determine el Consejo General para cada proceso electoral. 
Artículo 146 
Los Presidentes de la Casillas tendrán las atribuciones siguientes: 

X.- Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden o realice actos que lleven la intención manifiesta 
de retardar la votación o el escrutinio y cómputo; 

Artículo 196 
En términos de lo dispuesto por el artículo 14 de este Código, los ciudadanos que pretendan actuar como observadores electorales, 
deberán satisfacer lo siguiente: 

I. Presentar solicitud de registro en forma personal o a través de la agrupación a la que pertenezcan, ante el Consejo Distrital 
correspondiente a su domicilio, o en forma concurrente ante el Consejo General, dentro del plazo que fije este último, resolviendo 
sobre su procedencia en la sesión siguiente a su recepción. La solicitud deberá contener: 
a) Los datos de identificación personal; 
b) Los motivos de su participación y el ámbito territorial donde efectuarán su observación;  
c) El nombre, en su caso, de la agrupación a la que pertenezcan; y 
d) La manifestación expresa que de obtener el registro, se conducirán conforme a los principios rectores y sin vínculos con partido 

político u organización política alguna. 
II. Procederá otorgar el registro a los solicitantes que además cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos; 
b) No ser ni haber sido miembros de dirigencias nacionales, estatales o municipales, de organización o partido político alguno en los 

tres años anteriores a la elección; 
c) No ser ni haber sido candidatos a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección; 
d) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores y haber obtenido su credencial para votar con fotografía;  
e) Asistir a los cursos de información que imparta el Instituto; y 
f) Haber presentado el informe a que se refiere el artículo 199 de este Código, en caso de haber fungido como observadores 

electorales anteriormente. 
III. Deberán abstenerse, los ciudadanos acreditados como observadores en los procesos electorales locales, de: 

a) Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo de las mismas; 
b) Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido político o candidato alguno; 
c) Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades federales, estatales, 

municipales y electorales, partidos políticos o candidatos; y 
d) Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

IV. Podrán presentarse tanto en los actos preparatorios de la elección, así como el día de la jornada electoral, portando 
invariablemente sus acreditaciones y gafetes, en una o varias Casillas, pudiendo observar los siguientes actos: 
a) Instalación de la Casilla; 
b) Desarrollo de la votación; 
c) Escrutinio y cómputo en la Casilla; 
d) Recepción de escritos de incidentes y protesta; 
e) Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
f) Clausura de la Casilla; y 
g) Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo General, Distrital o Municipal. 

Artículo 197 
La observación podrá hacerse en cualquier ámbito del territorio del Estado. 
Artículo 198 
En los contenidos de la capacitación que los Consejos Distritales impartan a los funcionarios de las Casillas, debe preverse la explicación 
relativa a la presencia de los observadores electorales así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación. 
Artículo 199 
Los observadores presentarán informe por escrito de sus actividades ante la autoridad electoral en donde actuó o ante el Consejo General, 
en un plazo no mayor a veinticuatro horas posteriores al día del cómputo. 
Artículo 200 
En ningún caso los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y 
sus resultados, sin perjuicio de los derechos que como ciudadanos les corresponden. 
Artículo 386  
El Consejo General conocerá respecto de las infracciones que cometan los ciudadanos acreditados como observadores electorales. 
Esta sanción consistirá en la cancelación inmediata de su acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para fungir como 
tales, y será aplicada por el propio Consejo General, conforme al procedimiento establecido por el artículo 393 de este Código. 
De igual forma, conocerá de las infracciones que cometan las agrupaciones a las que pertenezcan los observadores electorales 
sancionados, de ser el caso. La sanción se hará consistir en una multa de cincuenta a doscientos días de salario mínimo general vigente en 
el Estado, y se aplicará por el Consejo General, en términos del artículo 393 de este Código. 
En todo caso, las infracciones que se llegaren a cometer, serán independientes de las que pudieren ser constitutivas de delitos, en términos 
de la legislación aplicable. 
Artículo 393 
Para la imposición de la sanción a que se refieren los artículos 386 y 392, el Consejo General comunicará al Tribunal de los acuerdos y 
resoluciones tomadas sobre las irregularidades en que hayan incurrido los observadores electorales y los partidos políticos. 


